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Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

MENESES BRITO, GASTON ESTEBAN -INFORME DE VENCIMIENTO EN EL CARGO
EFECTIVO N° 556252, ESC G , G°2 , 23 HS AL 30/09/2025 PERTENECIENTE AL

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y PRACTICAS CORPORALES

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF 

Tipo INFORME DE VENCIMIENTO 

Funcionario/s:
Documento Nombre completo Correo Número de cargo Escalafón Grado Horas

38754148 GASTON MENESES 556252 G.0.01 2 23 HS

 
 Categoría:   Docente

 Dependencia:   MVD/ EF y Prácticas Corporales/ Gimnasia

 Nro. de expediente
anterior:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008440-000287-25 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 09/07/2025

Estado: Cursado

TEXTO
Texto

Montevideo 09/07/2025

 

Sección Personal informa el vencimiento en el cargo 556252 al 30/09/2025 perteneciente al Departamento de
Educación física y Practicas Corporales.

 

Se adjunta Carrera Funcional y se envía Mail al interesado.

 

Pase al Departamento de Ed.Física, Tiempo Libre y Practicas Corporales a sus efectos.

 

Clara Gimenez 

 

28/07/2025

Se adjunta notificación , a espera de informe de actuación.

 

18/09/2025

Se adjunta informe de actuación, pase a UGP a sus efectos.

Gonzalo Castro

Firmado electrónicamentemente por Directora de Departamento Virginia Silvia Mainero Iturburu el
18/09/2025 08:39:59.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
CarreraFuncional_GASTON_MENESES_20250709115419_38754148.pdf 56 KB 09/07/2025 11:57:54
Meneses notificacion.pdf 142 KB 30/07/2025 13:39:13
InformeActuación.pdf 358 KB 18/09/2025 07:27:58
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Buscar Personal  
 

Correo Contactos Agenda Tareas Maletín Open Drive Preferencias Paro general de

Cerrar Responder Responder a todos Reenviar Archivo Eliminar Spam Acciones

De:

Re: Informe vencimiento cargo efectivo

Para:

Etiquetas:

Me doy por notificado 
Gastón Meneses 
3.875.414-8 

Saludos

El vie, 25 jul. 2025 14:36, Personal <personal@isef.udelar.edu.uy> escribió:

Estimada/o Docente;

Cumplo en informar el vencimiento de su designación EFECTIVA en el cargo 556252 con fecha

En tal sentido, comunico que tiene un plazo de dos meses (desde su notificación a este correo) para la presenta

Pedimos disculpas por la proximidad del aviso ya que por un error omitimos iniciar el expediente en el mes corre

Dicho informe debe ser enviado a esta casilla de correo personal@isef.udelar.edu.uy

Agradezco, se de por notificado/a para agregar al expediente Nª 008440-000287-25

Saludos cordiales,

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
ISEF - UDELAR

"Gastón Meneses" <gaston.emeneses@gmail.com>

"Personal" <personal@isef.udelar.edu.uy>

EFECTIVO 

Zimbra: Re: Informe vencimiento cargo efectivo https://correo.isef.udelar.edu.uy/#5

1 de 1 30/7/2025, 13:36

Meneses notificacion.pdf Expediente Nro. 008440-000287-25 Actuación 1
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INFORME DE ACTUACIÓN DOCENTE
INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA- UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA

1.- INFORMACIÓN GENERAL DE LA/DEL DOCENTE Y SU CARGO

NOMBRE: Gastón Esteban Meneses Brito

GRADO: 2

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: Educación Física y Prácticas Corporales

CARÁCTER DEL CARGO: Efectivo

CATEGORÍA HORARIA DEL CARGO BASE1: Alta

EXTENSIONES/REDUCCIONES HORARIAS

- Se realiza la unificación de la actividad académica liberando la misma en el DA de

Educación Física y Salud, concentrando la carga horaria en este DA

LICENCIAS (especiales, extraordinarias u otras, indicar período):

- Antigüedad Denegada (24/09/2025 – 26/09/2025)

- Otorgados por UDELAR – Asuetos Julianos (22/09/2025 – 23/09/2025)

REGIÓN: Montevideo

OBSERVACIONES
- En el período entre la presentación del informe anterior a la presentación actual,

presenté la postulación al llamado Unificación de la Actividad Académica, la cual fue

aprobada por la CD, iniciando un Plan de Trabajo (PT) con 40hs en este DA. En ese

sentido, el presente informe da cuenta de lo proyectado en el período 2023 hasta el

comienzo de la unificación y, posteriormente, continúo informando sobre el PT

mencionado.

- Otra observación es que, en el mes de julio, realicé la solicitud de cambio de núcleo

dentro del DA, desde el núcleo de Gimnasia, al núcleo Técnicas Corporales (en acuerdo

con la Dirección de Departamento).

1De acuerdo a lo que establece el Estatuto del Personal Docente (EPD), en su Artículo 14 – “Categorías horarias.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, el desempeño de funciones docentes en cargos docentes,
debe ser acorde a la categoría horaria (...)”. En caso de que la carga horaria del cargo base no coincida con las
definidas por el Estatuto del Personal Docente, deberá indicarse “Baja” cuando la carga horaria semenor o igual a
15 horas; “Media”, cuando seamayor o igual a 16 horas, y menor o igual a 29 horas; “Alta”, cuando la carga horaria
del cargo base sea mayor o igual a 30 horas.

InformeActuación.pdf Expediente Nro. 008440-000287-25 Actuación 1
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2.- FORMACIÓN ACADÉMICA
Formación universitaria de posgrado

Conforme al PT de la Unificación de la actividad académica, a principios del año 2024 se entregó

la tesis de posgrado: Discursividades en torno al currículum de la educación física y su enseñanza.

Un estudio en escuelas públicas de Montevideo. La misma fue defendida y aprobada en diciembre

del mismo año, obteniendo el título de Magíster en Ciencias Humanas, opción Teorías y Prácticas

en Educación (FHCE).

Participación en actividades académicas como asistente

(2023) 11° Seminario de la REIIPEFE. Investigación en la Educación Física Escolar y Formación

Docente. 21 al 23 de junio en Universidad de Flores / Universidad Nacional de la Matanza (Bue-

nos Aires)

(2023) 15º Congreso Argentino, 10º Latinoamericano y 2° Internacional de Educación Física y

Ciencias, del 2 al 7 de octubre de 2023, llevado a cabo en la Facultad de Humanidades y Ciencias

de la Educación de la Universidad Nacional de La Plata

(2023) II Seminario de Gimnasia y Universidad y V Jornadas de Reflexión en Circo. (12, 13 y 14 de
octubre del 2023 en la sede del ISEF en el Centro Universitario Regional Este. Maldonado)

(2024) Encuentro de Investigadores en Educación Física (ISEF, Montevideo).

(2024) Curso de Maestría: Historia, filosofía y práctica del Budo de Japón”. Docente a cargo: Prof.
Dr. Balazs Szabo (Universidad Eötvös Loránd, Budapest). Institución: ISEF – Sin evaluación.

(2025) II JORNADAS DE ENSEÑANZA. Área Social y Artística, Universidad de la República, Monte-
video.

(2025) JORNADAS ACADÉMICAS 2025: X Jornadas de Investigación XIX Jornadas de Extensión VIII
Encuentro de Egresados y Maestrando “80 años de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación”. FHCE, UDELAR.

(2025) III Seminario de Gimnasia y Universidad. ISEF, UDELAR

3.- ENSEÑANZA
Cursos de grado y/o posgrados dictados

(2024) Carrera: Licenciatura en Educación Física

Unidad Curricular: Teoría de la Educación Física. (DEFyPC)

Carga horaria: un masivo (3hs). Asistencia obligatoria. En esta unidad curricular se trabaja con

varios de los ejes temáticos de GI EFFEEC y está proyectado presentar a la CSE un manual sobre

la UC en el cual confirmé mi participación.

Responsabilidad: Docente Asistente. Planificación, exposición y evaluación de las temáticas

InformeActuación.pdf Expediente Nro. 008440-000287-25 Actuación 1
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trabajadas. Se trabajó con una G3 y una G1, alternando las presentaciones que en varias ocasiones

fueron colectivas, enriqueciendo nuestra formación y la enseñanza.

(2024-2025) Carrera: Licenciatura en Educación Física

Unidad Curricular: Técnicas Corporales I. (DEFyPC)

Carga horaria: dos reducidos y un masivo (8,75hs). La UC, versa sobre las Técnicas Corporales de

forma genérica, pero también se aborda de forma modular las prácticas corporales de Luchas. En

ese marco, oficio de responsable en los reducidos por las características de la UC y el grado que

ostento. Participé activamente en la elaboración del programa curricular y en su reformulación.

(2024-2025) Carrera: Licenciatura en Educación Física

Unidad Curricular: Técnicas Corporales V . (DEFyPC)

Participación en el Reducido y el Masivo (5hs). UC específica vinculada al campo de las Luchas. Fui

responsable desde en el período (2020-2024 - 5 ediciones) tanto del masivo como el reducido.

En 2025 se designa un G3 nacional. Participé activamente en la elaboración del programa

curricular y en su reformulación.

(2024-2025) Carrera: Licenciatura en Educación Física

Unidad Curricular: Práctica Profesional 1. (DS-2024 / DEFyPC-2025)

Participación de 2 espacios de orientación (4 duplas) y un masivo (4hs anuales 2024)

Participación de 2 espacios de orientación (4 duplas) y un masivo (5hs anuales 2025).

La práctica profesional es el lugar por excelencia donde se debate, se discute, se intercambia y se

produce conocimiento con respecto a la educación física en el sistema educativo, entonces para

el plan de trabajo es importante seguir profundizando en la relación entre educación física-

escuela, Luchas-escuela, y escuela-comunidad. y cómo estos saberes sometidos (Luchas) pueden

circular, aun estando fuera del currículum oficial.

Para el 2025 desarrollo la orientación de la PraPro 1 en la misma escuela donde se está instalando

paulatinamente EFI “Prácticas Corporales y Escuela” del GI EFEEC-ISEF.

Cursos de educación permanente dictados

- 2025. Educación Física, técnicas corporales y prácticas corporales artísticas. El curso

planteó un abordaje sobre la noción de técnica corporal y su deriva en la enseñanza de

prácticas corporales variadas como la danza, el teatro físico, el circo, las luchas y las

prácticas acuáticas, entre otras. Se propuso un recorrido histórico, teórico y práctico

InformeActuación.pdf Expediente Nro. 008440-000287-25 Actuación 1
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Expediente Nro. 008440-000287-25 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 18/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 18 de setiembre de 2025

Exp.008440-000287-25

 

La Unidad de Apoyo a la Gestión Presupuestal y Contable (UGP) informa que:

Toma conocimiento de la solicitud de prórroga de cargo para el docente Gastón Meneses en su cargo efectivo
N°556252, Esc. G, G°2, 23 horas, con extensión permanente de 23 a 30 y de 30 a 40horas temporal, desde el
01/10/25 al .30/09/28 *(Sujeto a la resolución de la Comisión Directiva)

 

El mismo se financia con fondos propios del Instituto.

Llave presupuestal: 155110100

Llave interna: A.1.a.ii.

 

Pase a División Contaduría, cumplido vuelva a Secretaría de Comisión Directiva.

 

Sin otro particular se despide muy atentamente.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 18/09/2025 10:29:31.

iGDoc - Expedientes 11 de 28



Expediente Nro. 008440-000287-25 

Actuación 3

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - DIRECCION

Fecha Recibido: 18/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

La División Contaduría Central informa que:

 

1) Existe disponibilidad presupuestal a nivel global en el ISEF.

 

2) La presente solicitud de prórroga de cargo, para el docente Gastón Meneses, Esc. G, G°2, 23 hs, (con

extensión permanente de 23 a 30 hs y temporal de 30 a 40 hs), efectivo, cargo Nº556252, según actuaci

ón N°2 (dos), por el periodo del 01/10/25 al 31/12/25, se financia con fondos propios del Instituto, Fin.

1.1, prog. 347

 

3) De mantenerse para los ejercicios 2026 a 2028 la misma asignación presupuestal que la operada en

el presente ejercicio existirá disponibilidad para financiar la presente solicitud al 30/09/28

 

Llave presupuestal 155110100

 

Pase a Comisión Directiva ISEF

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 18/09/2025 14:15:01.
Firmado electrónicamentemente por Director de División - Contaduría Oficinas Centrales Cr. BOLIVAR
GUSTAVO MORALES DEL VALLE el 18/09/2025 14:15:01.
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Expediente Nro. 008440-000287-25 

Actuación 4

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 19/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Pase a Sección Personal para ajuntar informe de actividades firmado por el docente Meneses.

Cumplido pase al Departamento de Educación Física y Práctica Corporales para su consideración por la
Dirección y cogobernada del mismo previo consideración de la Comisión Directiva de ISEF del 26/09/25.-

Firmado electrónicamentemente por ANA CECILIA BOZZATTA ARRUA el 19/09/2025 10:32:25.

iGDoc - Expedientes 13 de 28



Expediente Nro. 008440-000287-25 

Actuación 5

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 19/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

19/09/2025

Se adjunta informe con firma.

Siga como está dispuesto.

Gonzalo Castro

Firmado electrónicamentemente por Directora de Departamento Virginia Silvia Mainero Iturburu el
19/09/2025 13:29:33.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
INFORME DE CARGO 2025 MENESES_firmado.pdf 949 KB 19/09/2025 11:57:00

iGDoc - Expedientes 14 de 28



INFORME DE ACTUACIÓN DOCENTE
INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA- UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA

1.- INFORMACIÓN GENERAL DE LA/DEL DOCENTE Y SU CARGO

NOMBRE: Gastón Esteban Meneses Brito

GRADO: 2

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: Educación Física y Prácticas Corporales

CARÁCTER DEL CARGO: Efectivo

CATEGORÍA HORARIA DEL CARGO BASE1: Alta

EXTENSIONES/REDUCCIONES HORARIAS

- Se realiza la unificación de la actividad académica liberando la misma en el DA de

Educación Física y Salud, concentrando la carga horaria en este DA

LICENCIAS (especiales, extraordinarias u otras, indicar período):

- Antigüedad Denegada (24/09/2025 – 26/09/2025)

- Otorgados por UDELAR – Asuetos Julianos (22/09/2025 – 23/09/2025)

REGIÓN: Montevideo

OBSERVACIONES
- En el período entre la presentación del informe anterior a la presentación actual,

presenté la postulación al llamado Unificación de la Actividad Académica, la cual fue

aprobada por la CD, iniciando un Plan de Trabajo (PT) con 40hs en este DA. En ese

sentido, el presente informe da cuenta de lo proyectado en el período 2023 hasta el

comienzo de la unificación y, posteriormente, continúo informando sobre el PT

mencionado.

- Otra observación es que, en el mes de julio, realicé la solicitud de cambio de núcleo

dentro del DA, desde el núcleo de Gimnasia, al núcleo Técnicas Corporales (en acuerdo

con la Dirección de Departamento).

1De acuerdo a lo que establece el Estatuto del Personal Docente (EPD), en su Artículo 14 – “Categorías horarias.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, el desempeño de funciones docentes en cargos docentes,
debe ser acorde a la categoría horaria (...)”. En caso de que la carga horaria del cargo base no coincida con las
definidas por el Estatuto del Personal Docente, deberá indicarse “Baja” cuando la carga horaria semenor o igual a
15 horas; “Media”, cuando seamayor o igual a 16 horas, y menor o igual a 29 horas; “Alta”, cuando la carga horaria
del cargo base sea mayor o igual a 30 horas.

INFORME DE CARGO 2025
MENESES_firmado.pdf

Expediente Nro. 008440-000287-25 Actuación 5
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2.- FORMACIÓN ACADÉMICA
Formación universitaria de posgrado

Conforme al PT de la Unificación de la actividad académica, a principios del año 2024 se entregó

la tesis de posgrado: Discursividades en torno al currículum de la educación física y su enseñanza.

Un estudio en escuelas públicas de Montevideo. La misma fue defendida y aprobada en diciembre

del mismo año, obteniendo el título de Magíster en Ciencias Humanas, opción Teorías y Prácticas

en Educación (FHCE).

Participación en actividades académicas como asistente

(2023) 11° Seminario de la REIIPEFE. Investigación en la Educación Física Escolar y Formación

Docente. 21 al 23 de junio en Universidad de Flores / Universidad Nacional de la Matanza (Bue-

nos Aires)

(2023) 15º Congreso Argentino, 10º Latinoamericano y 2° Internacional de Educación Física y

Ciencias, del 2 al 7 de octubre de 2023, llevado a cabo en la Facultad de Humanidades y Ciencias

de la Educación de la Universidad Nacional de La Plata

(2023) II Seminario de Gimnasia y Universidad y V Jornadas de Reflexión en Circo. (12, 13 y 14 de
octubre del 2023 en la sede del ISEF en el Centro Universitario Regional Este. Maldonado)

(2024) Encuentro de Investigadores en Educación Física (ISEF, Montevideo).

(2024) Curso de Maestría: Historia, filosofía y práctica del Budo de Japón”. Docente a cargo: Prof.
Dr. Balazs Szabo (Universidad Eötvös Loránd, Budapest). Institución: ISEF – Sin evaluación.

(2025) II JORNADAS DE ENSEÑANZA. Área Social y Artística, Universidad de la República, Monte-
video.

(2025) JORNADAS ACADÉMICAS 2025: X Jornadas de Investigación XIX Jornadas de Extensión VIII
Encuentro de Egresados y Maestrando “80 años de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación”. FHCE, UDELAR.

(2025) III Seminario de Gimnasia y Universidad. ISEF, UDELAR

3.- ENSEÑANZA
Cursos de grado y/o posgrados dictados

(2024) Carrera: Licenciatura en Educación Física

Unidad Curricular: Teoría de la Educación Física. (DEFyPC)

Carga horaria: un masivo (3hs). Asistencia obligatoria. En esta unidad curricular se trabaja con

varios de los ejes temáticos de GI EFFEEC y está proyectado presentar a la CSE un manual sobre

la UC en el cual confirmé mi participación.

Responsabilidad: Docente Asistente. Planificación, exposición y evaluación de las temáticas

INFORME DE CARGO 2025
MENESES_firmado.pdf
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trabajadas. Se trabajó con una G3 y una G1, alternando las presentaciones que en varias ocasiones

fueron colectivas, enriqueciendo nuestra formación y la enseñanza.

(2024-2025) Carrera: Licenciatura en Educación Física

Unidad Curricular: Técnicas Corporales I. (DEFyPC)

Carga horaria: dos reducidos y un masivo (8,75hs). La UC, versa sobre las Técnicas Corporales de

forma genérica, pero también se aborda de forma modular las prácticas corporales de Luchas. En

ese marco, oficio de responsable en los reducidos por las características de la UC y el grado que

ostento. Participé activamente en la elaboración del programa curricular y en su reformulación.

(2024-2025) Carrera: Licenciatura en Educación Física

Unidad Curricular: Técnicas Corporales V . (DEFyPC)

Participación en el Reducido y el Masivo (5hs). UC específica vinculada al campo de las Luchas. Fui

responsable desde en el período (2020-2024 - 5 ediciones) tanto del masivo como el reducido.

En 2025 se designa un G3 nacional. Participé activamente en la elaboración del programa

curricular y en su reformulación.

(2024-2025) Carrera: Licenciatura en Educación Física

Unidad Curricular: Práctica Profesional 1. (DS-2024 / DEFyPC-2025)

Participación de 2 espacios de orientación (4 duplas) y un masivo (4hs anuales 2024)

Participación de 2 espacios de orientación (4 duplas) y un masivo (5hs anuales 2025).

La práctica profesional es el lugar por excelencia donde se debate, se discute, se intercambia y se

produce conocimiento con respecto a la educación física en el sistema educativo, entonces para

el plan de trabajo es importante seguir profundizando en la relación entre educación física-

escuela, Luchas-escuela, y escuela-comunidad. y cómo estos saberes sometidos (Luchas) pueden

circular, aun estando fuera del currículum oficial.

Para el 2025 desarrollo la orientación de la PraPro 1 en la misma escuela donde se está instalando

paulatinamente EFI “Prácticas Corporales y Escuela” del GI EFEEC-ISEF.

Cursos de educación permanente dictados

- 2025. Educación Física, técnicas corporales y prácticas corporales artísticas. El curso

planteó un abordaje sobre la noción de técnica corporal y su deriva en la enseñanza de

prácticas corporales variadas como la danza, el teatro físico, el circo, las luchas y las

prácticas acuáticas, entre otras. Se propuso un recorrido histórico, teórico y práctico

INFORME DE CARGO 2025
MENESES_firmado.pdf
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acerca del vínculo de estas prácticas con el campo de la educación física (EF) y se

brindaron elementos para actuar en el sistema educativo, favoreciendo procesos grupales

de producción y creación con el cuerpo.

- La duración total del curso fue de 30hs donde se subdividió por temáticas. En mi caso

participé trabajando la temáticas de las Artes Marciales en el sistema educativo en base

a la producción que venimos haciendo desde ISEF en las UCs implicadas con estos temas,

y a su vez, desde la extensión a través de la experiencia del proyecto Bushido.

Integración de tribunales y/o comisiones asesoras

- Llamado para la provisión efectiva de un cargo de Asistente (Esc. G, Grado 2, dedicación

media, 20 horas semanales) para el Departamento de Educación Física y Prácticas

Corporales, núcleo Gimnasia, en Montevideo, N° exp 008130-000035-23, la cual se

transcribe a continuación. Se informa que el Tribunal quedará integrado por: Cecilia

Ruegger, Virginia Alonso, Tamara Parada, Mónica Ruga y Gianfranco Ruggiano (integrante

electo por los postulantes) (Titulares) y Gastón Meneses (alterno)

Otras actividades vinculadas a la enseñanza universitaria

- Participación como Docente de la Cátedra Internacional “Educación física en contextos

pedagógicos latino-americanos” organizado entre: Universidad Federal de Fluminense

(Brasil), Universidad Federal de Espíritu Santo (Brasil), Universidad Católica de Maule

(Chile), Universidad Regional de Unijui, (Brasil), Universidad Federal de Sao Carlos (Brasil),

El Programa de Maestría Profesional en Educación Física en Red Nacional (ProEF), la Red

Internacional de Investigación Pedagógica en Educación Física Escolar (REIIPEFE), Grupo

Práxis (Argentina) y la Universidad de la República (Uruguay). En el marco de este curso,

participamos como grupo de investigación (EFEEC) en las clases con estudiantes y

docentes de todo el continente, alternando las exposiciones por países. En mi caso

expuse dos clases, la primera sobre “Luchas e inclusión”, y una segunda participación

sobre un proyecto de Educación Física Escolar en Montevideo. Esta cátedra internacional

forma parte del EFI, Prácticas Corporales y Escuela, donde los estudiantes de ISEF,

participaron como asistentes y recibieron una certificación internacional.

- Participación como docente invitado en la UC Juegos y Prácticas Lúdicas II para trabajar

temas vinculados al Carnaval y la Murga uruguaya.
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Producción original de conocimiento

- Ponencia (2023). Las Luchas, las técnicas corporales y la educación física. Un recorrido

teórico y programático en el ISEF de Montevideo. En: 15º Congreso Argentino, 10º

Latinoamericano y 2° Internacional de Educación Física y Ciencias. (UNLP)

- Defensa de Tesis (2024). Discursividades en torno al currículum de la educación física y su

enseñanza. Un estudio en escuelas públicas de Montevideo. Tesis para la obtención del

título Magister en Ciencias Humanas, opción Teorías y Prácticas en Educación (FHCE)

Dirección de Tesis: Dra. Eloísa Bordoli. Nota: Excelente con recomendación de publicación.

2/12/2024.

- (2024) Ponencia.Discursividadesen tornoal currículumde laeducación física y suenseñanza.Un

estudioenescuelaspúblicas deMontevideo.Encuentro de Investigadores en Educación Física

(ISEF, Montevideo).

- Capítulo del libro (2024) “Enseñanza de las PC en la educación física escolarizada”.

Autores: Ana Torrón, Cecilia Ruegger, Gastón Meneses, Pablo Zinola, Carla De Polsi,

Giannina Silva, Alejandro Deluca, Pedro Pohoski, Serrana Cabrera, Giovanna Martínez,

Santiago Guido, Romina Perrone, Rodrigo Iza y Analía Ravera. Publicación del 11º

Seminario de la REIIPEFE “Investigación en la Educación Física Escolar y Formación

Docente”

- Capítulo del libro (2024) Torrón, Ruegger, Meneses, Zinola, De Polsi, Silva, Deluca,

Pohoski, Cabrera, Martínez, Guido, Perrone, Iza y Ravera. Enseñanza de las PC en la

educación física escolarizada. En: Gómez Smyth, L., Dupuy, M., Rivera, S. (Comps.).

(2024). Investigación en la educación física escolar y formación docente : Actas del 11º

Seminario de la REIIPEFE - Red Internacional de Investigación Pedagógica en Educación

Física Escolar. Seminario de la REIIPEFE. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Universidad

de Flores (UFLO). https://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/libros/pm.6813/pm.6813.pdf

- Meneses, G. y Silva, G. (2024) Ambigüedades en la configuración del rol docente de la

educación física. En: Torrón A. y Ruegger, C (2024) Educación física y sistema educativo:

apuntes para pensar la enseñanza de las prácticas corporales.

- Meneses, G. (2024) La Enseñanza de la educación física como objeto de investigación. En:

Torrón A. y Ruegger, C (2024) Educación física y sistema educativo: apuntes para pensar

la enseñanza de las prácticas corporales.
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- Capítulo de Libro. (2025) Mora, B., Meneses, G. y Castagnino, J. “Fights. The production

of a (new) field”. En Rembrandt, A., Piedra, J. y Jennings, G. (2025) Martial Arts in Latin

Societies. Routledge Editorial, London.

- Ponencia (2025): Educación Física y Escuela. Reflexiones desde el campo teórico de la

enseñanza. JORNADAS ACADÉMICAS 2025: X Jornadas de Investigación XIX Jornadas de

Extensión VIII Encuentro de Egresados y Maestrando “80 años de la Facultad de

Humanidades y Ciencias de la Educación”. FHCE, UDELAR.

- Artículo Arbitrado. (2025) Sarni, M., Perez López, D., Ogues, F.C., Brito, G.M., Santos, L.,

Ruga, M., Chirigliano, I. y Hada, A.P. (2025). Estudio de las preconcepciones del alumnado

de Educación Física en el contexto de las prácticas preprofesionales. Revista de

Instrumentos, Modelos y Políticas de Evaluación Educativa , 6 , e025008.

https://doi.org/10.51281/impa.e025008

4.- INVESTIGACIÓN.
Participación en grupos y/o líneas de investigación

Grupo EFEEC (Dirección: Prof. Mg. Cecilia Ruegger y Prof. Mg. Ana Torrón)

- Integrante del GI desde 2013.

- El Grupo EFEEC viene trabajando desde sus comienzos en temáticas vinculadas

a la educación física en el sistema educativo y este año proyecta un nuevo pro-

grama de investigación. Si bien no se abandona la relación con lo escolar en sen-

tido amplio, el Grupo se centrará en los saberes específicos de la educación fí-

sica, o por lo menos aquellas prácticas corporales que en la actualidad son signi-

ficativas en la relación educación, cultura y sociedad. El nuevo programa de in-

vestigación se denomina: “Las prácticas corporales y su enseñanza en la educa-

ción física escolarizada”.

- Una de las tareas centrales de gestión académica que dan sentido a este grupo

de investigación es el Seminario anual, el cual funciona en una frecuencia quin-

cenal de trabajo teórico metodológico y de puesta en diálogo de los avances de

investigación de los miembros del grupo.
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5.- EXTENSIÓN
Participación en proyectos de extensión y/o de actividades en el medio aprobados mediante
procesos de evaluación académica

- PROYECTO LÚDICO PEDAGÓGICO: BUSHIDO. Fue un proyecto de Extensión Universitaria

que se presentó a concurso en la Comisión Sectorial de Extensión y Actividades en el

Medio (CESEAM). El mismo obtuvo el 1er lugar entre 68 propuestas de todas las Faculta-

des de UDELAR a nivel nacional en el llamado Desarrollo de la Extensión Universitaria,

obteniendo la calificación de Excelente por los dos jurados externos y logrando su finan-

ciamiento.

- Responsabilidad asumida: Coordinador y responsable del Proyecto.

- El problema de intervención lo delimitamos a partir de tres ejes teórico-metodológicos.

Por un lado, un eje epistémico donde trabajaremos con preguntas que surgen de pensar

a las Luchas como campo de saber. Las Luchas son prácticas histórica y culturalmente

construidas, considerando que su génesis responde a la supervivencia, a rituales y a la

vivencia lúdica. Dentro del campo de las Luchas incluimos los deportes de combate, las

artes marciales, los juegos de lucha y otras modalidades vinculadas a diferentes religiones

y danzas.Por otro lado, un eje vinculado a la relación entre educación y juego, donde abor-

daremos a la Educación Física desde una perspectiva crítica, en búsqueda de abordar

problemáticas educativas. Y un tercer eje que denominaremos Cultura, donde trabajamos

con las significaciones y sentidos de estas prácticas para la sociedad.

- El objetivo es difundir las Prácticas Corporales de Luchas en el sistema educativo en una

coordinación de tres organismos (UDELAR, ANEP y SND).

- Las actividades constaron de talleres con docentes del sistema educativo y 12 escuelas de

la Jurisdicción Este de la DGEIP en un período de abril a noviembre de 2024, donde se

realizaron secuencias didácticas y experiencias de trabajos colaborativos, las cuales se re-

gistraron en un documental audiovisual como producto final de la experiencia. Este in-

sumo a su vez habilitó a generar un material para presentar en eventos académicos de

investigación y extensión universitaria.

Producción original de conocimiento

- (2024) Ponencia.BUSHIDO: Un proyecto de Luchas en el sistema educativo escolar. Encuen-
tro de Investigadores en Educación Física (ISEF, Montevideo).

- Ponencia (2025): Proyecto Lúdico Pedagógico: BUSHIDO. Segundas Jornadas de Enseñanza
del Área Social y Artística de la Universidad de la República
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Participación en Espacios de Formación Integral con énfasis en extensión

2025- EFI, Prácticas Corporales y Escuela. El EFI “Prácticas Corporales y Escuela”, se enmarca en

las actividades académicas del grupo de investigación “Educación Física, enseñanza y

escolarización del cuerpo” (EFEEC), donde se establece un diálogo entre actores del sistema

educativo de la de la Dirección General de Educación Inicial y Primaria (DGEIP), la Dirección

General de Educación Secundaria (DGES) de la Administración Nacional de Educación Pública

(ANEP), la Secretaría Nacional de Deporte (SND) y otras instituciones sociales. En el mismo,

abordamos la temática de las Prácticas Corporales en el marco de la educación física (EF) escolar,

desde una perspectiva social y cultural, particularmente de la Danza, el Juego y las Luchas. Mi

participación del EFI es como coordinador del núcleo de Luchas “Artes Marciales y Escuela”. Las

actividades están vinculadas a reuniones con el equipo de estudiantes para estudiar, planificar y

escribir colectivamente. Nuestra intervención para el 2025 está centrada en talleres con la escuela

Austria en las instalaciones del Centro de Entrenamiento de Deportes de Combate, con miras a

ampliar la propuesta el año siguiente a más escuelas de la jurisdicción Este de la DGEIP.

Otras actividades vinculadas a la extensión universitaria

(2023) Se llevó a cabo el Proyecto Piloto Bushido como preámbulo a la presentación a concurso

de CSEAM. La experiencia se llevó a cabo con características similares al proyecto que terminó

siendo financiado, en primer lugar para sentar las bases del mismo, establecer los canales de

comunicación entre los tres organismos y poder diagnosticar con la población de niños, niñas

familias y docentes de las escuelas, el impacto de este tipo de actividades.

6.- ACTIVIDADES DE COGOBIERNO

Integración de órganos de cogobierno

Titular por el Orden Docente en la Asamblea del Claustro (ISEF). Exp. Nº 008450-000030-22).

Comisión Directiva. Sesión, N° 51/22. (2023-2024).

7.- GESTIÓN ACADÉMICA

Informar funciones, tareas y/o actividades vinculadas a la gestión académica institucional

(2023) Integrante del Equipo Técnico designado por la Comisión Directiva para la Evaluación de

Planes de estudio de ISEF (2014 y 2017)

(2024) Integrante del Equipo Técnico designado por la Comisión Directiva para la 2da etapa de

profundización de la Evaluación de Planes de estudio de ISEF, con énfasis en las Prácticas Profe-

sionales 1 Y 2, Seminario Tesina y PROMEF.
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9.- PROYECCIONES

Lo principal a destacar aquí es que hay un plan de trabajo vigente presentado y aprobado que va
hasta 2026. La idea es continuar dicha línea de trabajo y cito dicho PT:

Objetivos generales

- Producir Conocimiento en relación a las Luchas como Campo de Saber a partir de procesos

de investigación, enseñanza y extensión.

- Establecer las bases para una posible conformación de una línea de investigación en torno

a las Luchas como campo de saber. Posible tema de proyecto para postular a un

Doctorado en Educación.

- Democratizar el conocimiento de las Luchas en la educación pública y en la comunidad

profesional.

- Continuar con la investigación de la Educación Física en el campo educativo.

Objetivos específicos

- Consolidar un equipo de trabajo de docentes de UDELAR en el marco de proyectos

conjuntos entre grupos de investigación sobre las Luchas.

- Sistematizar el conocimiento producido con los estudiantes de Técnicas V a partir de

sus trabajos finales sobre las Luchas en los barrios.

- Sistematizar de la experiencia Bushido en vías de producir trabajos académicos.

- Organizar y presentar cursos de formación permanente para la comunidad profesional

sobre las prácticas y técnicas corporales.

- En la articulación de los objetivos precedentes establecer un diálogo con el campo

profesional para la democratización del conocimiento de las Luchas.

- Profundizar el estudio de la enseñanza de las Prácticas Corporales.

Como destacable y luego de obtener uno de los objetivos académicos principales como lo fue la

obtención del título de laMaestría, las proyecciones principales son la postulación a un Doctorado

en Educación y la postulación al Régimen de Dedicación Total que brindan el marco para

desarrollar la articulación de las funciones universitarias que vengo desarrollando.

FIRMA DE LA/DEL D OCENTE
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Actuación 6

Oficina: DEPARTAMENTO DE
EDUCACION FISICA Y
PRACTICAS CORPORALES -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 19/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Dando cumplimiento a lo solicitado en actuación 4, se adjunta valoración del informe de actuación del docnte
Gastón Meneses, realizada por la Dirección del Departamento de Educación Física y Práctica Corporales.

 

Pase a Secretaría Comisión Directiva para su consideración.

Firmado electrónicamentemente por DEBORAH GISSEL DE SOUZA DE LOS SANTOS el 24/09/2025
16:03:05.
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Valoración del informe de actuación presentado por el docente G°2, Prof. Mag.

Gastón Meneses.

El docente informa en forma correcta y bien detallada el período comprendido entre el año 2022 a

2025. Tiene una carga horaria alta de 30 hrs. Con extensión a 40 por unificación con el Depto de EF

y Salud.

A continuación ofrecemos una síntesis de los aspectos más destacados del informe.

Formación

En 2024 finaliza y aprueba la Maestría en Ciencias Humanas, opción Teorías y Prácticas en

Educación (FHCE).

Participa en 8 eventos académicos nacionales, regionales e internacionales.

Enseñanza

Durante el período informado el docente participa de las UCs: Técnicas Corporales I y V, Teoría de

la Educación Física y Prapro I. En todos los casos informa con detalle el desarrollo de los cursos y

su participación en los mismos.

Informa de manera detallada sobre un curso de formación permanente dictado.

Plantea su participación en un tribunal para un llamado G2 efectivo.

Por último informa sobre su participación como Docente de la Cátedra Internacional “Educación

física en contextos pedagógicos latino-americanos” organizado entre varias universidades

latinoamericanas.

Investigación

Grupos:

Integra el Grupo EFEEC. Informa muy bien sobre las temáticas y abordajes del grupo y su forma de

funcionamiento y participación en los mismos. Las tareas planteadas son pertinentes y congruentes

con su cargo y área temática.

Publicación:
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Informa sobre 5 capítulos de libros, unos en coautoría y otros como autor único. Un artículo en

revista arbitrada, y la presentación de 3 ponencias.

Extensión:

Está llevando adelante como coordinador el Proyecto Lúdico pedagógico Bushido, aprobado y

financiado por CSEAM. Desarrolla muy bien lo realizado en el proyecto, sus objetivos y

vinculaciones con otros actores.

A su vez informa sobre la presentación de dos ponencias respecto a este proyecto.

También participa del EFI, Prácticas Corporales y Escuela, en el marco del grupo de investigación

que integra. Describen en forma acabada el funcionamiento del mismo.

Cogobierno:

Es titular por el Orden Docente en la Asamblea del Claustro de ISEF (2023-2024).

Gestión académica:

Es integrante del Equipo Técnico designado por la Comisión Directiva para la Evaluación de

Planes de estudio de ISEF (2014 y 2017) durante el 2023.

Es integrante del Equipo Técnico designado por la Comisión Directiva para la 2da etapa de

profundización de la Evaluación de Planes de estudio de ISEF, con énfasis en las Prácticas Profe-

sionales 1 Y 2, Seminario Tesina y PROMEF durante el 2024.

Proyección académica:

Su principal proyección es la inscripción a un doctorado y la presentación al RDT.

Como este informe como fundamenta el docente, está realizado a medio camino de la ejecución de

su plan de trabajo por unificación que finaliza en 2026, las proyecciones brindadas en materia de las

funciones universitarias, están respresentadas en dicho plan, las cuales desarrolla como objetivos en

el presente informe.
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Valoración de la la Dirección del Departamento de Educación Física y Prácticas
Corporales

Cabe aclarar, que a raíz de que Sección Personal no informara a tiempo correspondiente al docente

sobre el vencimiento de su cargo, recibimos en este momento el informe de actuación, y a solicitud

de Dirección de ISEF, para que no hayan inconvenientes en las prórrogas de los cargos, la Comisión

Cogobernada no tiene el tiempo para poder evaluarlos, y nos solicitan que sea elevado directamente

con la consideración unicamente de la Dirección del Departamento.

El docente realiza un muy buen informe ajustado a su carga horaria y desempeño. Se destaca la

finalización de la maestría y su proyección en un doctorado.

Se destaca su tarea en extensión con la obtención de un proyecto financiado y su participación en el

grupo de investigación.

En materia de enseñanza se destaca su participación en UC del núcleo Técnicas Corporales al cual

solicita su pasaje y es aprobado en la Comisión Cogobernada del Depto.

En función del análisis desarrollado, la Dirección sugiere la prórroga de Gastón Meneses, en su

cargo G°2 efectivo por el período de 3 años.
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Actuación 7

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 24/09/2025

Estado: Reservado
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